
  

    

  

    

IMPORCORPORATION S.A. 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2018 

Señor: 

LIN HUNG YUAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía IMPORCORPORATION S, A., en su sesión celebrada el veinte de 

diciembre del dos mil diez y ocho, procedió a designar a usted PRESIDENTE de 

fa misma, por el lapso de CINCO AÑOS. 

Conforme al Estatuto Social aprobado y de acuerdo a lo que estipula la ley 

ecuatoriana sobre la “REPRESENTACION LEGAL”, usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de forma individual. 

La compañía IMPORCORPORATION S. A., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor PIERO 

AYCART VINCENZINE, el día once de mayo de dos mil cuatro, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dia diez y siete de junio del dos mil 

cuatro. 

Felicitándolo a Usted, por tan merecida designación me suscribo. 

Atentamente, 
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RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía IMPORCORPORATION 

S. A., para el que he sido designado, según nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2018 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:1.412 
FECHA DE REPERTORIO:11/ene/2019 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

IMPORCORPORATION S,A., a favor de LIN HUNG YUAN, de fojas 
6.319 a 6.323, Registro de Nombramientos número 1.802. 
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Guayaquil, 08 de febrero de 2019 
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